
LEY Nº 4207

Corrientes , 1998
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE:
Artículo 1) PROHÍBESE en todo el Territorio de la Provincia de Corrientes, la instalación de
usinas nucleares y sus accesorios.
Artículo 2) COMUNÍQUESE, al Poder Ejecutivo.
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